REQUISITOS

PERMISO DE PORTACION DE ARMAS DE FUEGO

GUARDAS DE ESCUELAS Y COLEGIOS PÚBLICOS

1. Solicitud firmada por la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. 

2. Certificación de los antecedentes judiciales

3. Fotocopia de la Cédula de identidad o residencia del interesado

4. Aportar timbres fiscales 1000.00 colones.

5. Examen de idoneidad mental (psicólogo o psiquiatra).

6. Curso teórico-práctico sobre el manejo y medidas de seguridad de las armas de fuego.

